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Secretaría Municipal. 
LMG/DMB/jlm.- 

Quillota, 01 de Diciembre de 2020. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue : 

 
D.A. NUM: 8739 /VISTOS: 

1. Of ic io Ordinar io N°265/2020 de 11 de Noviembre de 2020 de 
Subdirector de Tránsito y Transporte Público a Sr. Alcalde, en que 
solic ita modif icación en los Vistos N°8 y N°9 del Decreto Alcaldic io 
N°7968  de 29 de octubre de 2020;  

2.  Resolución Alcald ic ia estampada en el  documento anter iormente 
mencionado;  

3.  Decreto Alcaldic io N°7968 de 29 de octubre de 2020 que procedió a 
regular izar la Contratación de los Servic ios de emergencia prestados 
por la Empresa SOCIEDAD DE SERVICIOS TÉCNICOS SATTO LTDA., 
RUT 76.427.650-7, representada legalmente por e l Sr.  Juan Angel 
Santos Arancibia,  Cédula de Ident idad N°3.918.752-3, por $2.596.604. - 
IVA incluido, ubicada en la intersección de Merced/Serrano;  

4.  Autor ización;  
5.  Acta de Recepción;  
6.  Las facultades que me conf iere la Ley Nº l8.695, Orgánica  

Const ituc ional de Munic ipal idades y sus poster iores modif icaciones;  
 

D E C R E T O 
 
PRIMERO:                       RECTIFÍCASE VISTOS N°8 y N°9 del 
Decreto Alcaldic io N°7968 de 29 de octubre de 2020,  de la s iguiente manera:  
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SEGUNDO: ESTABLÉCESE que en todos los demás 
aspectos del Decreto Alcaldic io N°7968 de 29 de octubre de 2020 permanece 
v igente, incólume e inmodif icado.  
 
TERCERO: ADOPTE la Dirección de Tránsi to y 
Transporte Público las  medidas  pert inentes para el cumplimiento de esta 
resolución.   
                                                               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


